
■ám. 293. Mártes 9 dé Junio de 1^85,

Uoletin B ©fuinl
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

L*B leye* y las dlB^sleione» del oobler»
^o von obllKatsHBs para la capital de pro- 
**neia deade <ne se pabllean ofldalaaeate 
®* olla, y desde castro dlaa despues para los 
^«MAs pueblos de la Blsaut proalaela. (Ley 
^o X lío Novleaibre de 18*1.)

SUSCRICION PARTICULAR,

Un masen Córdoba. PUa. 8 Id. fuera, 4 
Trimeiira id.. . . 8^25 * 11‘26
Seix id1O‘&O > W&O
Un año38 >45

Se pubiiea iodot lo» <Ua» excepto lot Domingos,

Las leyes, órdeuea y aauaelos «ue se atas 
dea pabllsar ea los sBoletlaes ofletalaa* se 
haa de remitir al «efe politisa reapesttve» 
por sayo eondacto se pasarda A los edfiores 
de los meaoloaados periódicos. (Ordeaes de 
« de Abril, de 3 y SI de Ostabre de 18*4).

Presidencia 
^®l Consejo de Ministrosi

S?. MM. y Aguata Real Fami
lia continúan en esta Corte ain no

vedad en au im portante salud.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm, 1200
Encargo á los señores Alcaides 

Io8 pueblos da esta provincia, 
Guardia civil y demás dependíen- 
^s da mi autoridad, procedan á la 
^usca de las oaballerías cuyas ae- 

á continuación se expresan, las 
duales desaparecieron del cortijo 
hombrado Torrefutero, término de 
^ta capital, la madrugada del día 
& del corriente.

Señas.
Una burra de cuatro años, pelo 

®8no, de gran alzada, herrada en 
la nariz, y preñada.

Otra idem con cuatro años, pe
lo cano, de mediana alzada, berra- 
ha en la nariz, con el lomo herido, 
y hiuy ancha.

Otra ídem de (<'03 años, pelo 
''úcio claro, da mediana aliada, y 
®’h hierro,

Córdoba 8 da Junio de 1885.

El Oobernador,
Ágiutin Jl. SaiUtinaria.

Núm. 1213
Adminiatracion da Fomento, —Nú

mero del ex pedieote 2129.
0. ManuelEnriquezy Enriquez, 

*60100 de esta capital, de profesión 
^’’ocurador, á nombre de D* Alfre- 

h Bradt y Walters, ha presentado 
168 once y cinco minutos da la 

*®añaDa del día 30de Mayo último, 
®hlicitud de registro de cincuenta

1 pertenencias de la mina titulada 
> < San ta Clara,> de mineral hierro, 
| sito en la dehesa de Aljabara, tér- 
t mino de Hornachuelos, lindante 
| por todos los vientos con la misma 
1 dehesa, cuyo mineral es de hierro. 
; La designación que hace es la 
i aiguieote:
1 Se tendrá por punto de partida 
1' un crestón de Barita situado á la 

derecha del arroyo de Piedras blan
cas, y á poniente del camino de la 
Aljabara; desde él se medirán al 
Norte 100 metros; á Poniente 600; 
al Sur 100 metros, y á Levante 
1900 metros, con lo cual queda cer
rado el rectángulo de las cincuenta 

, pertenencias solicitadas.
f Ha consignado en la Caja del 
j Tesoro la cantidad de doscientas 
Í veinte y siete pesetas para et depÓ- 
; sito, como está prevenido por la 
i Ley.
1 Y habiendo cumplido con tas 
1 formalidades de la Ley, por decreto 
1 de esta fecha he dispuesto la admi- 
1 sion de la referida solicitud, salvo 
1 mejor derecho, y sin perjuicio de 
1 tercero, quo se a o un cié ai público 

en cumplimiento al párrafo 2." del 
art. 15 de las bases generates para 

j ta nueva legislación de minas.
1 Córdoba 30 de Mayo de 1885.
< El Gobernador,

Agutiin £. iSaníaMafia.

| Núm. 1201.
’ Universidad literaria 

de Sevilla.

1 .‘ enseñanza.—Anuncio.
í En virtud de lo prevenido en la 

Real Órden de 20 de Mayo de 1881, 
se proveerán por oposición, en el 

> mes de Julio próximo, las esencias 
siguientes, da la 

j Provincia de Huelva 
4

> Escuelas de niños.
La elemental del primer distri

to de Alosno, dotada con 1100 pe
setas anus les.

La elemental de Cam pofrio, con 
825 pesetas.

La elemental de Villablanca, 
con 825 pesetas.

Escuelas de niñas.
La elemental de Palos de la 

: Frontera, con 825 pesetas.
j Los aspirantes presentarán sus 

solicitudes documentadas en la Se
cretaría de la Junta de Instrucción 
pública de la provincia de Huelva 

■ en el término de treinta días, á con- 
^ tar desde la fecha en qae el <BoIe- 
1 tin oticis!» de la misma publique 
i esteacunoio.
I Los opositores harán constar en 
* BUS instancias las escuelas que de- 
1 seen obtener, y no podrán ser pro- 
1 puestos para otras distintas.
j El Tribunal se constituirá con 
! arreglo á lo dispuesto en el decreto 
> de 14 de Setiembre de 1870.
j La recuaacion da Jaeces podrá 
i tener lugar en la forma y término 

que prescribe la Real órden de 13 
, de Enero de 1883.
> Los ejercicios de oposición se 
1 verificarán con arreglo á los pro

gramas generales aprobados por 
Real órden de 30 de Noviembre 

j de 1883.
1 Además del sueldo que á cada 
; escuela se deja asignado, los raaes- 
; tros disfrutarán las retribuciones 
J legales y habitación espáz y decen- 
, te para sí y su fami'ia.
| Lo que por acuerdo del limo. Se

ñor Rector se publica en los <Bole
tines oficiales» de este distrito uni
versitario, para conocimiento de los 
maestros que aspiren A (as va
cantes que se anuncian por este 
edicto.

1 Sevilla 5 de Junio de 1885.—El 
Secretario general, Diego Perex 
Martin.

j Núm. 1318.

í Tribunal Eclesiástico
< do Córdoba.
! -

Nos Licenciado don Angel Enri- 
j quez y Enríquez, Presbítero, 

Dignidad de Chantre de la Sau- 
, ta Iglesia Catedral de esta oia- 
, dad, Provisor y Vicario general 
i de esta Diócesis, etc.
' Hacemos saber: d todas las per- 
' sonas á quienes pueda interesar, 

que en este Tribunal Eclesiástico y 
| por la Notaría del que refrenda, ae 
' sigue expediente para la venta dei 
¡ Excoovento de las Dueñas de esta 
! capital, situado entre las calles del 

Cister, Panadería y Ramírez Casae- 
1 Deza, con un área de cinco mil 
* oiento cuarenta varas cuadradas, 
j ó sean mil quinientos noventa y 
, dos metros; habiendo justificado 
¡ con arreglo á derecho la necesidad, 

pró y utilidad de su enagenacion y 
í no habiendo tenido efecto por falta 

de licitadores la subasta que se 
anunció con fecha cinco de Mayo 
último, hemos acordado por auto 
de esta dia saosrlo nuevamente á la 
subasta y licitación pública, con la 
baja Jet diez por ciento de la can
tidad en que está capitalizado, por 
término de veinte dias, señatándo- 
se para el remate el die veinte del 
corriente mes, á las once de tu ma- 
nana, el cual tendrá lugar en este 
Provisorato, sito en el Palacio Epis
copal de esta ciudad, bajo las con
diciones que estarán de manifiesto 
en dicha Notaría.

Córdoba treinta de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y cinco.—Li
cenciado Angel Enríquez y Enrí
quez.—Por mandado de su señoría, 
Rafael Sánchez.
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Núm. 1204.
Alcaldía constitucional 

de Carcabuey.
Doú^istúbaúLe z»ap ^iciUa, AIcaWa 
Sea tai de esta «illa. 

o sai)ór: que propuesto coitio 
â#et près apnea to ordinatio 

ediato ejeroício económico de 
mil ochooientoB ochenta y cinca & 
ochenta y sais, el arbitrio sobre 
asientos de puestos en la pieza ó mer
cado y vit pública, se anuncia su ar
riendo eu dos subastas públicas, ba
jo el tipo do seteais&tas peaetas y 
extricta sujecional pliego de condi
ciones que queda' dé"nfániSesto en la 
S9crptófijt^cai4|^;ji;t ia< 60»!«^^ 
celebrarin por el sistema de pojas a 
lallans en estas estas consistoriales, 
aidndo'lá primera el día doce de Ju- ; 
nío sQ^uai do once á doce da la ma- j- 
ñaúa, y en ella se admitirán sola- 
msfifo -ptópasíciones que cubran el 
tipo, y la segunda el día veinte del i 
propio mes, á la indicada hora, para j 
lathejof# del % por 100 sobre la canti- i 
dad en-qm hubiere quedado anlaante- 
nor y adjudicación del remate al 
mejei. Pastor; adviitiúndose quede 
no resultar licitador en la primera 
subasta se tendrá |ta segunda como 
primera y es abrirá nuevamente el 
acto de ¿poe¿ noa de la torde para 
la referida mejora y su terminación 
en forma legal.

Y para inteligencia de los que 
deseen interesarse en la i ici ta cio o, se 
publica y fija el presente en Carca- 
buey i cinco de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cinco—C. Lotano. 
—Por su orden, Eulogio García, Se
cretario. .

. Núm. 1505.
Don Cristóbal Loaano Sicilia, Alcal

de constitucfónal accidental de es
ta villa.
fisgo saber: qne terminado por la 

Jqota pericial el, apóndioe el amiUa- 
ramíento de la riqueza, inmueble, 
cultÍTO y gstíidfería de este distrito 
municipali base da la contribución , 
territorial en el próximo sñ^ econó* - 
mico de 1885 á 86, ha acordado el 
ilúiTre Ayuntsmicnto que me honro * 
presidir su expoaicion al público, 
por término de quince dies contados 
desde el de la feoha de esta edicto, 
en la Secretaria capitular, dentro de 
cuyo plezo los contribuyentes com- 
p»n<lldoa. en aquel documento po
dían hacer las reclamaciones que es 
timen ¿portunaa sobre errores ó 
eqúivacacicm s en las alteraciones 
qM por traslaciones de dominio ha- 
yap napifúnentadoen su riqueza.

«Y para coaocimiento general se 
publica y fija el pretçate en Carca- 
bóey â cinco de Junio de mil ocho- 
oíSt toa ochenta y cinco.—0. Lozano. 
—Por su mandato, Eulogio Garcia, 
Sseromio., , .

Núm. 1207.
Alcaldía constitución al de 

La Carlota.
D. José Gfand.on y Merayo, Alcal

de COD sti tu ci on al de esta villa.
’ llagó "saber: que por acuerdo 

dát -Ayuntamiento de mi presiden- 
cisA'ánq^fón-celebrada ea eV día de 
ayer, sa saca á pública subasta et 
arriendo de la casa calle Cabestani 
número 2, de este oaudsl de pro*

píos, desde !.• de Julio próximo á . 
30 de Junio da 18£6, por el tipo de 
cien pesetas, no admitiéndose pro- 1 
posición que baje de referida canti- ¡ 
dal, la cual servirá para enjugar ■ 
con otros ingresos el presupuesto t 
municipal ordinario para dichoaño 
económico.

La subasta tendrá lugar en un ¡ 
solo remate el dia veinte y uno de t 
Junio del corriente año, á las doce ‘ 
de su mañana, en esta Sala Capí- 
tular, donde estará de manifiesto 
el pliego de condiciones.

Lo que se hace público por me
dio de este edicto y del «Boletín ofi
cial» de la provincia, para la gene
ral inteligencia.

La Carlota 30 de Mayo de 1885. 
—Joió Grandón y Merayo. — José 

"ISffíÉ pMro Jfiúénez'.“

Núm. 0123,
Alcaldía cocstituclonal , 

de Adamúz. i

Don Antonio Galau Hatrera, Alcalde t 
oonstitncional de esta villa. ^ 

‘ Hago sabér: qua entré log recur- j 
sus camprendidos en el prasupueito ! 
municipal para cubrir loa gastos en > 
el año económico de 1885 A 86, se en j 
cuantra el arbitrio impuesto sobre el 
oso vola ni ario de pasos y medidas de । 
la corporación, cuyo arbitrio se saca J 
á pública sabasta que tendrá lugar 1 
el dia veinte del actual á las doce de j 
la mañana, en estas casas capitula- i 
res, bajo el tipo de4000 pesetas y plie- í 
go de sondiaioDes que se hallará de 
manifiesto enU Secretaria del Ayun- ' 
tamiento. ; ■

Ádamua 6 de Junio de 1885.—El 
Alcalde, An to aio Oslan.—El Secre
tario del Ayuatamiento, Salvador 1 
Garcia. 1

Num. 1203. i 
Alcaldía constitucional S 

del Carpio. I
D. Ildefonso Garrido Romero, Alcil- ‘ 

de conitituoioual de eata villa del 4 
Carpio. I
Hago saber: qua discutido y apro- * 

bada por la Jouta municipal de eata i 
villa, en sesión pública extraordina- 
ria el presupuesto monioipal ordina- 1 
rio d? gastos é ingrísqa para el pró- 
ximd Fñoecoaómico de 1885 á 1886, • 
ha acordado en uso do las facultades ^ 
que le concede la ley, dispesício- - 
nes Vigentes y en armenia con la ' 
Real orden de 3 da Agosto de 1878, j 
que para cubrir el déficit del presa- : 
puesto Be solicite la debida autoriza- j 
cien del Gobierno de S. M. para im- j 
poner el recargo extraordinario del 1 
50 por 100 sobre el copo del impaev- j 
to de consumos, :

Lo q ie se aunnei» al público para j 
su cQuocimieuto á fin de que exami- ¡ 
nande los antecedentes que obran en ! 
laSccretaris, puedan hacer 1 asobear- ] 
vaoio\60 y leclamaciases que crean 1 
conveni ín^ft?. »

Carpio 1,’ de Junio de 1885.—Il
defonso Garrido.

Núm. 1206.
Alcaldía constitucional ' 

de La Carlota. ¡
Don José Grandón y Kerayo, Alcaide 1 

conititucional de esta villa. j 
Higo saber: que por aouerdo del i 

Ayuntamiento de mi presidencia se ' 
saca á pública subasta por término ! 
de un efio, que ha de contaree desde 
primero de Julio próximo hasta fin * 
de Junio de 1886, el arriendo de ! 
asiento de la plaza de abastos de esta 
villa, cuyo acto tendrá lugar el vein- j 
Huno del corriente de doce á una del 
dia, en esta sala capitulary ouyopUe- 
go de condiciones so halla de mani
fiesto en esta Secretarii para los qne 
gusten examinarlo.

Lo que se hace público por medio 
de este edicto para la general intoli- 
gencis.

La Carlota á seis de Junio da mil 
ochocientos ochenta y cinco.—José 
Grandón Merayo.— José Sampedro 
Jimenez, Secretario aocidental.

Núm. 1308.
Alcaldía constitucional 

de YiHafranca.
Don Mateo Garcia del Prado y Jura

do, Alcalde eonstitncional de esta 
villa.

Hago saber: que no habiendo te
nido efecto por falta de licitadores el 
remate de la finca embargada á doña 
Ana Mesa Montoro por débitos al pó
sito, se ha decretado conforme ála 1 
regla 7.* del art. 45 delà inatruc- ! 
cion de 20 de Mayo de 1884, la oela- I 
bracion de una segunda sabasta en í 
esta farms: i

Un olivar en et término de Boja- । 
lance, llamado de iss Angelioas, pa- t 
go del Monte Real, compuesto de dos * 
finegasé sean 1 hectárea, 37 áreas ’ 
y 73 cautiáreas, eon 105 olivos vle- * 
jos y 29 posturas; linde por N. tierras ’ 
de D. Frincisco Cano Garijo, de Villa ‘ 
del Rio, por L. con el miimo señor 
y tierras de D. Juan Lopez Molina, 
por S. herederos da Francisco de la 
Bosa y P. el camino del cerrillo del , 
Quemado, en pesetas 1133 34.

El remate tendrá lugar en estas ¡ 
casas consistoriales á las 12 det dia | 
trece del actas), sdmítiéudoie pos- ¡ 
taras por las dos terceras partea y 1 
adjudioéndose por este tipo al pósito, 
sino hubiere poatoree, según dispone 
el articulo 49 de la referida inatruc- ' 
cion. I

Villafranca seis de Junio de mil 
ochocientos ochenta y cinco.—Ma 
teo Garcia del Prado.— Por su or
den, Dámaso Angulo Mayorga.

Núm. 1337.
Don Mateo García del Pra '0 y Jura

do, Alcalde oonatitnoionsl de esta 
villa.

Gago saber: qne no habiendo te
nido efecto por falta de licitadores el > 
remate de las fincas embargadas á { 
Alonso Obrero Perez por descubiertos 4 
al pósito municipal y en virtud á la i 
regla 7.* del art. 45 de la instrucción

de 30 de Mayo de 1884, se ha decre
tado la segunda subasta con la reba
ja de nua tercera parte de los ante
riores tipos, en eata forma:

Un olivar en este término y sitio 
de los Majanos bajos, linde por N. 
con otro deCalalina Obrero Parea, 
L. con agidos de la Cobita, S. otro 
de D.* Dolores Melero y P. otro de 
Juan Martin Ferez, Gonsta de uns 
fanega y tres celemines ó seta 76 
áreas y 51 ce ti áreas y 125 plantía de 
olivo eon 80 varas de cerca propia/ 
228 de aparcaría, retiaido eu pese- 
tis 733 3J.

Ün pedazo do terreno, que faé vi
ña y olivar, en el mismo término y 
sitio de lo# Llanos, linde por N. otro 
da heredares da D.‘ María Uanuela 
Molina, L. otro de D. Antonio Ortiz, 
S. otro do herederos de D. Podro Jo
sé Zamorano y P, otro de don Joan 
Obrero Torres. Consta de cuatro ce
leminea ó sean 20 áreas y 40 canti- 
áresi con cuatro olivos viejos y dos 
brotas, un almendro y un ciruelo, re
tasado en 130.

El remate tendrá logar en eitis 
aa#as aonsistorialas al día quinae del 
actual á Isa 12 de la mañana, admi- 
tiéndose posturas por l«s do# terce
ras partos da estos tipos, por los ana
les serán adjudicadas al pósito, si QO 
hubiere poatoroí, según el art, 49 
do la initruocioa.

Viliafrtnua ocho de Junio de mil 
ochouientos ochenta y cinco.—Ma
teo Garcia dal Prado.—Por so or
den, Dámaso Angulo Mayorga.

Núm. 1209.

Alcaldía constitucional 
de Dos Torres,

D. Manuel Cortés Velarde, Aloaldo 
conetitucional de esta villa.

Usgo saber.' que terminado en 
borrador el repartimiento de la 
contribución territorial para ól 
próximo año económico de 1885 A 
86, ae ex pone al público por térmi
no de treinta días, contados desde 
hoy, para que los contribuyentes 
comprendidos en él puedan recla
mar de agravio si se creyeran per
judicados.

Doa Torres 30 de Mayo da 1885, 
—Manuel Cortés Velarde.

Núm. 1210.

Alcaldía constitucional do 
Fuente la Lancha.

D. José Ávila Durán, Alcalde cons
titucional da esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamien

to que presido y junta de asociados 
en sesión dal dia da ayer, tiene 
acordado sacar á pública licitación 
el derecho á venta libra da las es
pecies da vino y aguardiente con 
los derechos que por tarifa corres
ponda, para eón tu importa pager 
en parte el cupo da consumos que 
á esta pueblo corresponda en al 
próximo año.

El remate tendiá efecto el dia 
catorce dd próximo mes de Junio* 
da diez á doce de su mañana, bajo
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el pliego de coudioionés qué está de ño causado excedió con mucho mas de 
manifiesto en la Secretaría de este dos mil quinientas pesetas.
Ayuntamiento. 8.* Considerando: que en la ejecu-

Fuenle la Lancha 28 Mayo de
1885. - José Avila.

JUZGADOS,
Núm. 1239.

«luzgado de primera ins
tancia del distrito de la iz

quierda de Córdoba.

®oú Juan Martínez Bordenave, 
Alliez de primera instancia del 
distrito de la izquierda de esta 
ciudad y su partido.

For el presente se convoca á las 
personas que se orean con derecho 
í heredar loa bienes de don Diego 
Jimonez Herrera, que falleció en el 
Pespita! del Cobre de la Iaia de 
*^uba el veinte de Noviembre de 
®’l ochocientos setenta y ocho, 
®Í6Qdo Cabo segando de la quinta 
compaüía del Batallón cazadores de 
Villaclara, para que en el término 
da veinte dias, contados desde la 
publicación de este edicto, compa
rezcan en este Juzgado; apercibí- 
*^08 qne de no hacerlo les parará el 
Parjuicio que haya lagar, haciéu- 
dose constar que se ha presentado 
don Jqi¿ Gimenez Herrera, solici- 
^Qdo se le declare heredero como 
hermano del finado.

Bado en Córdoba á cinco de Ju
dio de mil ochoñentos ochenta y 
cinco,—Juan Martínez. — El actua
rio» Gregorio Cámara.

Núm. 1100, 

'Juzgado de primera instan
cia de Montilla.

SENTENCIA.

(Continuación )

®.* Considerando: que en el expre- ; 
^ado delito no son de estimar circuslan- 
^’*9 eximentes ni atenuantes, pero si 
'® agravante 15* del artículo 10 del có- 
•^'go ó ge a el de haberío ejecutado de 
’'oche sin que quepa duda que esta 
^"¿ elegidade propósito y para procurar 
¡9 inipuuidad; cuya circunstancia afec
taría á todos los responsables en el ca- 
ay de poder ser aplicada. Por todo lo 
®Db1 queda demostrado que respecto á 
®9le delito procede absolver libremente 
^loa cinco procesados que se nombran 
^D el considerando anterior por falla de 
prueba de la participación de los mis- 
'Dos cu loshechos constitutivos del deli
to de incendio de que se traía.

^* Considerando: que el incendio 
^0 la casa de D. Luis Albornoz y Mu- 
®®2, calle San Sébastian número cin
cuenta, de esta ciudad constituye un 
delito de esta clase de los comprendidos 
®D Cl artículo 563 número 2 ’ del códi
go penal, lodg vez que se produjo en 
^ua casa habitada, ignorando los culpa- 
Dlea Bi había ó no gente deotro y el da- 

clon dd delito de Incendio quenos ocu- 
pa lomaron parte directa y en tal con
cepto resaltan ser autores por pruebas 
de tres ó mas testigos fidedignos, los 
cuales los han reconocido de cargo, los 
procesados siguientes:

11. Antonio Expósito, conocido por ' 
cZafra» (a) La Pena,

13. Antonio Garcia Sánchez (a) 
Tempranillo y El Jaro García.

17, Antonio Molina Lopez (a) Seve- 
riUo,

26, Bernardo Lopez Garcia (a) El 
del Aguaducho.

33. Francisco Asia Polonio Arroyo 
(a) Dos Cabezas,

49. Francisco María Miguel Perez 
Sánchez (a) Purí.

51. Francisco Rasero Alcaide.
58. Franc'SCO Solano Siles Alférez 

(a) El cojo Mediojarríllu y cojo de la 
Escuchuela.

58. Gregorio Expósito, conocido por 
«Algaba Muñoz y El de la Guisada.*

70. José Marquez Cáliz, conocido 
por «El do la huerta de la HiguerH.*

84. Juan María Simeón Porras Car
rillo, conocido por «Juan M.* Porras 
Reyas (a) «¡El Jltano.»

104, Marcelino* Jimenez Gómez (a) 
Talan.

104. Mariano Sánchez Garcia (a) 
Tempranillo.

109. Nicolás Garcia Sánchez (a) El 
cojo, hermano del Quemadillo.

117. Rafael Avendaño Espejo.
Que el número 12 Antonio Garcia 

(a) Tempranillo, ha fallecido durante la 
inst ruccioc.

Dei propio modo aparecen como au
tores, pero cuya participación está pro
bada éu¡comentu por el dicho de un so
lo testigo ó de dos no contestes, ó bien 
que no se han ratificado en viu de 
prueba y además otros contra quienes 
no resulta cargo alguno, los siguientes 
procesados:

I. Agustín Perez Rey (a) Hijo de 
Santo Negrito.

4. Antonio Baena Aguilar.
5. Antonio Aguilar Hidalgo, conoci

do por «El marido de Dolores la longa
niza.

6. Antonio Alcaide Jiménez (a) 
Juan Burra, conocido por <£1 porquero 
de la ciudad.*

9. Antonio Chamizo Garcia.
10. Antonio Delgado Portero 

Bizco Colmenero.
13, Antonio Lopez Cardador 

Higuerero.
Id. Antonio Marquez Morales 

Chola.

ía)

(a)

«

í

«

21. Antonio Rey Lara,conocido por 
«ËI Rey.»

28. Antonto Baldomero Salgado Es
pejo, conocido per »E1 hijo de Antoñica 
la Calera.>

23. Antonio Salido Lucena, conoci
do por «El licenciado dé la Habana.»

24. Antonio Zafra Panadero.
52. Félix Ramón Rodríguez Piña^ 

conocido por «El hijo del Lañero.»
37. Francisco Solano AlcaideEspejo 

(a) Chichi.
39. Francisco Solano Burbano Ra

mírez (a) Paleta.

40. Francisco Solano Féria Cañada 
(a) Manzanas.

41. Francisco Féria Cañete (a) 
Manzanas.

42. Francisco Jiménez ifidalgo (a) 
Barroso.

43, Francisco Solano Gómez Villar 
(a) Belen.

45. Francisco Solano Jurado Mar
quez (s) Jaro y el hijo de Lucero.

48. Francisco Pedraza Lopez.
50. Francisco Solano Priego Car

rasquilla (a) Gallo.
52.
54. 

sito.
65.

Francisco S. Salgado Espejo.
Francisco Solano Torre Ezpó

Francisco Solano Urbano Mar- 
quez (a) Paleta.

56. Gabriel Córdoba Arbornoz (a) 
Yerno de Ia Alorita.

60. Ildefonso Ortiz Villafranca, co
nocido por «Alonso» y «Alfonso Villa- 
franca Sánchez» (a) San José.

61. Inés Panadero Sánchez.
64. José Carmona Montea (a) Bo

ca de Cabra.
68. D. José García Muñoz (a) don 

Josefillo.
74. José Navarro Ramírez.
76. Jnaé Rodríguez Peláez (a) El 

Lanero.
77. José Ruiz Morejon (a) Pajarito.
85.
86. 

chi.
88.
89. 

Hita.
90.

Juan Rico Lopez (a) Parranda 
Leoncio Alcaide Espejo (a) Chi'

Lorenzo Romero Morales.
Luis Baena Casas (a) Estre-

Luis Morales Alcaide, conocido 

»

1

por «El Bizquillo.>
92. Manuel Domínguez Cabello.
9S. Manuel Jimenez Hidalgo (a) 

Barroso.
96. Manuel Morejon Gómez (a) Mo- 

rejoncitlo.
97. Manuel Ortega Gonzalez (a) 

Carnicero.
98. Manuel Pedraza Sotomayor (a) 

Cara de cazo.
99. Manuel Priego Jurado, conoci

do por «El de la calle Fuentes.»
100. Manuel Ruz Gómez.
108. Miguel Trapero Aguilar.
140. Nicolás Hidalgo Urbano 

Moreno.
130. Rafael Expósito, conocido

■ Medrano Cortés* (a) Majareta y

W
por 
Ji-

Uno.
US. 

zanas.
125.
121.

426. 
chez.

127.
129.

cer.
130.

Rafael PúlouioMerÍDo(í) Man

Rafael Luque Requena.
Rafaela Panadero Lucena (a)

Longaniza.
D. Ricardo Rodrigues San-

Salvador Zafra Polonio.
Tomás Jurado Ruiz (a) Lu-

Tomás Manuel Porraa y Re
yes [a) Maodaca; y

131. Vicente Requena Adan.
De los cincuenta y seis procesados 

anteriormente nombrados, bao falleci
do durante la Instrucción del procedi
miento once, ósean:

6. Antonio Alcaide Jimenes (a) 
Juan Burra.

10. Antonio Delgado Portero (a) 
Bizco Colmenero.

23. Antonio Salido Lucena, conoci
do por <EI licenciado de la Habana.»

43.
Belen.

61.
76. 

ñero.
86. 

chi.
92.
96.

Francisco S. Gomez Villar (a)

Inés Panadero Sánchez.
José Rodríguez Peláez (a) La-

Leoncio Alcaide Espejo (a) Chi-

Manuel Domingoez Cabello. 
Manuel Morejon Gómez (a} Mo- 

i

rejoncillo.
110. Nicolás Hidalgo Urbano (a] 

Moreno; y
420. Rafael Expósito (a) Majareta y 

EI Jitano,
Y se halla ausente y en rebeldía; 

Juan Osuna Jimenez (a) Ghanito y el 
oficial del sombrero Granadino (83.)

Del delito que nos ocupa fueron 
cómplices, porque cooperaron á la eje
cución del mismo por autos anteriores 
ó simultáneos, y por prueba de dos ó 
mas testigos, los cuales les han recono
cido de cargo, loa procesados; (68) don 
José Garcia Muñoz (a) D. Joseúllo; 
(129) Tomás Jurado Ruis (a) Lucero; y 
(130) Tomás Manuel Porros Reyes (a) 
Manda ca.

Que fueron encubridores en el re
petido delito de incendio de la casa de 
Albornoz, ya per habersc aprovechado 
por sí mismo, ó por haber auxiliado á 
los delincuentes para aprovecharae de 
los efectos del delito y por prueba de 
dos ó mas testigos contestes y fidedig
nos, los procesados: (9) Antonio Chami
zo Garcia; (33) Antonio Salido Lucena; 
(85) Juan Rico Lopez y (420} Rafael 
Expósito (a) Majareta; de los cuales el 
Salido (23} y el Majareta (120) han fa
llecido durante el plenario.

Por último, que aparecen como en
cubridores por indicios, que no consti
tuyen prueba suficiente para condeoar- 
les. el procesado (113) Pablo Aguilar 
Panadero (a) El Tuerto, y el indagado 
(16) Félix Rubio Cabello.

9.* Considerando: queen el expresa» 
do delito de incendio de la casa de Al
bornoz, no son de apreciar circunatan- 

' cías eximentes respecto á ninguno de 
los procesados, pues si bien Luis Mora
les Alcaide (99) contaba la edad de once
años al delinquir, resulta probado por 
informe pericial (folio 1221, ruelto)que 
obró con discernimiento; que tampoco 
es de estimar ninguna atenuante en 
favor de los mismos, pero ai las agra
vantes 6.*, 7.*, 14,15 y 22 del articulo 
10 del código, toda vez que los culpa
bles aumentaron deliberadamente elmal 
del delito, causando dallos de inmensa 
consideración y á todas luces innecesa
rios para ejecutarle, como la rotura de 
Ias tinajas, pilones y toneles, y los des
trozos en los muebles de la casa y ob
jetos del molino; que obraron con pre
meditación conocida; pues ya desde la 
plaza se dirijieroo varios grupos á esta 
casa gritando por el camino ¡vamosaho
ra á casa del Alcalde Albornoz! y ya á 
la vista de dicha casa decían algunos: 
¡rodeadla, que no se escape) que se eje
cutó con auxilio de gente armada que 
aseguró la impunidad; de noche, bus
cadas de propósito; y con fractura da 
puertas y ventanas, á cuyas circons- 
taociaa de agravación podría agregaree 
la de ofensa á la dignidad del perjudi
cado; pero que no estimamos por cons* 
tituír los actos como este relacionados 
con la sediccion, materia que ha sido
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objeto de una amnistie, siendo por otra 
parte ias cinco que se tienen en cuenta 
aplicables á todos tos responsables cri
minalmente de este delitos además en 
cuanto á José Ruiz Morejon (a) Pajari
to (77) la 18 del mismo articulo por ser 
reincidente.

Por consecuencia de lo anterior
mente expuesto resulta; 1.’ Que á los 
procesados Anioüio Expósito (a) Pena; 
Antonio Molina (a) SevcriJlo; Bernardo 
Lopez (aj Aguaducho; Francisco Asís 
Polonio {a) Dos cabezas; Francisco Mi 
guel Perez (a) Puri; Francisco Rasero 
Alcaide; Francisco Soteno Siles (a) Co
jo de la Escuchuela; Gregorio Expósito 
conocido por < Algaba,* José Marquez 
Cáliz; Juan Maria Porras; Marcelino Ji
ménez (a) Talan; Mariano Sánchez <'a3 
Tempranillo; Nicolás Garcia (a) El cojo, 
hermano del Quemadillo, y Rafael 
Avendaño Espejo, debe ¡mponérseles la 
pena de cadena temporal en el grado 
máximo, con las accesorias de inter
dicción civil durante la condena é inha
bilitación absoluta perpétua, mas las 
partes de indemnización y de costas cor
respondientes. 2/ Que los procesados 
Agustín Perez Rey (a) Hijo de Santo 
Negrito y los que con el basta el nú
mero de cincuenta y seis quedan antes 
nombrados á excepción de los once que 
de los mismos han fallecido, deben ser 
absueltos libremente por falta de prue
ba subeiente de su participación en es
te delito ó por no resultarles ningún 
cargo de culpabilidad, y enteodiéndose 
respecto á Luis Morales Alcaide, no 
obstante la declaración prévis de que 
obró con discernimiento. 3,’ Que cor
responde el sobreseimiento libre en 
cuantoá Antonio Garcia Sánchez (a) 
Tempranillo y Jaro Garcia, asi como 
á los otros once ya indicados como falle
cidos. V Que á los procesados D, José 
Garcia Muñoz, Tomás Jurado Ruiz y 
Tomás Porras Reyes, corresponde im- 
poneries la pena de presidio mayor, 
también en el grado máximo, con la 
accesoria de inhabilitación absoluta tem
poral en toda su extension y la parte de 
indemnización y de costas respectiva. 
5.* Que Antonio Chamizo Garcia y Juan 
Rico Lopez (a) Parranda, como encu
bridores, deben ser condenados en la 
pena de prisión correccional en su gra
do máximo con la accesoria de susper- 
sion y responsabilidades pecuniarias 
respectivas. 6.’ Que debe sobreseerse 
libremente en el mismo concepto de 
encubridores y por el fallecimiento res
pecto á Antonio Salido Lucena y Rafael 
Expósito (a) Majareta, 7.° Que en cuan
to al procesado Juan Osuna Jimenez (a) 
Chaoito, por su rebeldía,debe continuar 
archivada la causa hasta que se presen
te ó sea habido según se mandó en el 
auto respectivo y 8.’ Que procede ab
solver librcraeníe por falta de prueba 
de su participación como encubridor 
en el delito de incendio ai procesado 
(118) Pablo Aguilar Panadero {a) El 
Tuerto.

10. Considerando: que el incendio 
de la casa de D. Antonio Uruburu y 
Garcia, calle Ancha, con postigos á la 
misma y á la de Prietas de esta ciudad,

(So contioQ&rá.)

Múm. líiSO.

Junta provincial de instrucción pública
de Córdoba.

INTERVENCION.

RELACION do laa cantidade» que duranto el mea do Mayo último ae han 
ingresado por la Sucursal del Banco de España en la Caja espacial de 
primera enseñanza por el importe, reato ó & cuenta do las atenciones que 
por este concepto corresponden trimestralmente & loa pueblos qne se ex» 
presan, en el corriente año económico.

Cantidad 
ingresada (1)

Puebles. Aplicación trimestral.
Pts. Gts.

Adamuz Al importe del 4.* 1630 76
Aguilar Ai id. del id. 4933 87
Alcaricejes A cuenta del id. 2A2 93
Almedinilla Al resto del 2.” y A cuenta del 3.“ 1464 21
Aimodóvar Al imports del 4,* 631 26
Añora A cuenta del id. 369 31
Baena Al imoorte del id. 4607 40
Belalcázar Al resto del 3.* y à cuenta del 4.* 1291 67
Benamejí Ai id. del 3 * y A id, del 4.* 1511 92
Bajaiance AI imports del 4," 2720 19
Cubra Al id. del id. 4309 99
Cañete Al id. del id. 709 39
Carcabuey A cnenti del id. 1174 96
La Carlota Al resto del 3.” y á cuenta del 4." 1715 49
Carpio Al id, del 3.“ y A id. del 4.* 1465 40
Castro Al imports del 4/ 2794 06
Córdoba Al id. del id. 13760 32
Doña Mencía Al resto dri 3.* y A cuenta del 4,* 1235 60
Encinas Reales Al id. del 3." y A id, det A.' 663 93
Espejo Al imports del 4.” 1282 06
Espiel A cuenta del 3.* 9 89
Fernán Nuñez A! imports del 4.* 1110
Fuente la Lancha A cuenta del 4.” 66 41
Fuente Obejuna Al resta del 3.* y A cuenta del 4.’

At id. del 3." y A id del 4.“
828 60

Fuente Palmera 782 44
86Fuento Tójar Al id. del 3.’ y A id. del 4.* 733

Guadalcázar At imports del 4." 612
Hinojesa Al id, del id. 3195
Hornachuelos Al id. del id. 1260 81 í
Lucena Al id. del id. 8485 49
Laque At id. del id. 1132 60
Montemayor Ai id- del id. 1418 34 *
Montalbán At id. del id. 692
Montilla Al id. del id. 4931 39 !
Montoro Al id. del id. 5398
Monturque Al id. del id. 676 82 j
Nueva Carteya A cuenta del id. 355 98 I
Obejo A id. dal 2.* 4 22 1

39Palenciana Al imports del 4.* 609
Palma del Rio Al id. del id. 2026 w
Pedro Abad Al id. del id. 918 ’»
Posadas At id, del id. 1362 09 ’
Pozoblanco Al resto del 3 ’ y A ensata del 4.* 2211 81
Priego Al id. del 3.“ y A id. del A? 3021 70
Puente Genil Al id. del 3." y Aid. del A.* 3858 12
Rambla Al importe del 4.' 2464 50
Rute A cneata del id. 174 64
San Sebastian Al rosto del 3.' y A cuenta del 4.* 680 45
Santaella Al imports del i,* 1323 89
Santa Eufemia A caanta del 8.” 261 13
Valenzuela Al importe del 4.* 628 14
Victoria A euenta d«l id. 678
Villa del Rio Al resto del 3.' y A ensata del 4.’J 1663 62
Villafranca Al importe del 4.’ 1343 75
Villaharta A cuenta del 2.’ 10 46
Villanceva de Córdoba Al imports del A.* 2268 80
Villanueva del Duque A cuenta del id. 395 37
Villarazo A id. del 3.* 187 28
Villaviciosa A id. del 4." 702 23
Viao A id. del id. 668 04
baberos Al resto del 3.’ y A cneata del 4.* 736 54

Córdoba 8 de lanío de 1885,—El SeeretsrioJ Interventor, Nicolás Dal
mau.— V.' B.': El Goberca ior Presidente, Agustín R. Santamarí».

(1) Estas cantidades proceden de los recargos sobre contribuciones 
directas del actual año económico.

Monte de Piedad 
y Caja de ahorros 

de Córdoba.
En este día han ingresado en la 

Caja de ahorros 15.135 Rva. por 43 
imposiciones de las cuales son nue
vas 3 y se han satisfecho 31.574*65 
Rvn. á solicitud de 39 imponentes, 
6 de ellos por saldo.

Córdoba 34 de Mayo de 1885,— 
Por el Director, Rufino Gómez.

ANUNGIOS.
Arrendamientos,

De la testamentaria del Excelen
tísimo señor Duqoe de Medinaceli, y 
en subisti privada, se arriendan 
desda primero de Enero de 1886 loe 
cortijos no mhradosLiganitas, 4 mar- 
güitos, Paña del Pavilo, Valde Beni
to, Pedro Gómez, Fuente Asnera, 
Fontiveros y Algarbes.

Las personas qne deseen intere- 
sarse en dichos arriendos, podrán 
presentar gas proposiciones hasta 
las dos da la tarde del día 37 del 
presante mes de Junio, en la Admi' 
nistraoion de S, E. en Cañete de 1*8 
Torree, donde se halla de maníílesto 
el pliego de condiciones, 8—2

LOS lEBHElíOTOS DE ANDALUCIA.
Crónica oircunstanciada de cuantos 
desastres han oausado los reciente
mente oentidoa en las provincias de 
Granada y Málaga, ilustrada con 
mapas, grabados y láminas de naos- 

tres mejores attistas y escrita por
Gregorio Barragan,

Dentro de breves días se dará á 
la estampa el primer cuaderno de 
tan i taresante publicación, que 
comprenderé: 1.* Reseña histórico
geográfica do dichas provincias.— 
2.* Estadio científico de los terre
motos y de los temblores de tierra, 
con la relación de cuantos so han 
venido apreciando en el trzseorso 
de los tiempos,—3.* Opiniones for
madas acerca de estos fenómenos 
por los diversos hombres do ciencia 
que se han ocupado do su exámen y 
análiais.—4.’ Desoripoion general do 
las comarcas y pueblos victimas do 
los desastres ocasionadas por aichos 
terremotos.—5.* Movimiento gene
roso de la opinion pública en toda 
España á la vivía de tal catástrofe.— 
6.* Viaje de S. M, el Rey y de las di* 
ferentes comiaiones particulares á 
los pueblos destruidos, y socorros oh 
ellos prestados.—7.’ Donativos ha* 
ches por las diferentes provincias 
para remediar en lo posible desgra
cias tan inmensas.—8.* Epilogo.— 
9.' Apéndices.

Esta obra se publicará por cui
de reos semanales de 48 páginas en 
cuarto, da buen papel, esmerada im
presión y dos grabados.

Precio de cada cuaderno DOS 
REALES en toda España.

Corresponsales especiales: en Gra
nada, D. Leovigildo Rubio, Libreas 
Madrileña, calle de la Duquesa nú
mero 1; Málaga, D. Gaspar Oaroi» 
Viñas, oalle de Granada, 93, En la* 
demás provincias, en las principales 
librerías y centros de suecticiones.

Para mas detalles dirigirse á 80 
autor calle do Leca números 29 y 
31, Madrid.

No se servirá pedido cuyo im
porte no se acompañe.

Imp. del «Diario de Córdoba.»

Ministerio de Cultura 2024


